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D. José Luis Requero Ibáñez

D.ª Ángeles Huet De Sande

D.ª Sandra María González de Lara Mingo

D.ª Pilar Cancer Minchot

En Madrid, a 11 de febrero de 2026.

HECHOS

PRIMERO.- Preparación del recurso de casación.

1.D.  Jenaro , representado por la procuradora D.ª Nuria Munar Serrano, y asistido del letrado D. Eneko Rufino
Bengoechea, preparó recurso de casación contra la sentencia dictada el 27 de noviembre de 2024 por la
Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, que
estimó parcialmente el recurso contencioso-administrativo tramitado como procedimiento ordinario núm.
998/2021, promovido por el mismo recurrente, contra la resolución de 5 de junio de 2020 del Tribunal
Económico-Administrativo Regional [«TEAR»] de Madrid, por la que se desestimaron las reclamaciones
económico-administrativas  NUM000  y  NUM001 , interpuestas contra liquidación y sanción en concepto de
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas [«IRPF»], ejercicio 2016.

2.Tras justificar la concurrencia de los requisitos reglados de plazo, legitimación y recurribilidad de la
resolución impugnada, identificó como normas infringidas:

2.1.Los artículos 15.2.1º, y 33 a 37 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas [«LIRPF»].

2.2.Los artículos 9.3, 24, 31 y 106 de la Constitución Española [«CE»].

3.Razona que tales infracciones han sido relevantes y determinantes de la decisión adoptada en la resolución
recurrida y subraya que las normas que entiende vulneradas forman parte del Derecho estatal o del de la Unión
Europea.

4.Considera que concurre interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia porque se dan las
circunstancias contempladas en las letra c) del artículo 88.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-administrativa [«LJCA»], así como la presunción contenida en el artículo 88.3, letra
a), LJCA.

5.Por todo lo expuesto reputa conveniente un pronunciamiento del Tribunal Supremo que esclarezca la
sujeción o no al IRPF de los intereses de demora abonados por la Administración tributaria como consecuencia
de devoluciones de ingresos indebidos y si el criterio establecido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 12
de enero de 2023 debe aplicarse a todas las situaciones anteriores a su publicación, o solo a aquellas que se
produzcan con posterioridad a la misma.

SEGUNDO.- Auto teniendo por preparado el recurso de casación y personación de las partes ante la Sala
Tercera del Tribunal Supremo.

La Sala a quotuvo por preparado el recurso de casación por medio de auto de 7 de febrero de 2025, habiendo
comparecido D.  Jenaro , -como parte recurrente-, ante esta Sala Tercera del Tribunal Supremo, dentro del plazo
de 30 días señalado en el artículo 89.5 LJCA.

De igual modo lo ha hecho como parte recurrida el abogado del Estado, en representación y defensa de la
Administración General del Estado, quien se ha opuesto a la admisión del recurso.

Es Magistrado Ponente la Excma. Sra. D.ª Sandra María González de Lara Mingo, Magistrada de la Sección.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.- Requisitos formales del escrito de preparación.

1.El escrito de preparación fue presentado en plazo ( artículo 89.1 de la LJCA), la sentencia contra la que se
dirige el recurso es susceptible de recurso de casación ( artículo 86 de la LJCA, apartados 1 y 2) y D.  Jenaro
se encuentra legitimado para interponerlo, al haber sido parte en el proceso de instancia ( artículo 89.1 LJCA).

2.En el escrito de preparación se acredita el cumplimiento de tales requisitos reglados, se identifican con
precisión las normas del ordenamiento jurídico estatal que fueron alegadas en la demanda y tomadas en
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consideración por la Sala de instancia. También se justifica que las infracciones imputadas a la sentencia han
sido relevantes para adoptar el fallo impugnado [ artículo 89.2 de la LJCA, letras a), b), d) y e)].

3.El repetido escrito fundamenta especialmente que concurre interés casacional objetivo para la formación
de jurisprudencia porque la sentencia impugnada fija, para supuestos sustancialmente iguales, una doctrina
(i) que afecta a un gran número de situaciones [ artículo 88.2.c) de la LJCA] y (ii) aplica una norma en la que
se sustenta la razón de decidir respecto de la que puede considerarse necesario unificar, matizar, clarificar,
reforzar o tal vez reconsiderar la jurisprudencia ya existente. [ artículo 88.3.a) de la LJCA]. De las razones que
ofrece para justificarlo se infiere la conveniencia de un pronunciamiento del Tribunal Supremo, por lo que se
cumple también el requisito exigido por el artículo 89.2.f) de la LJCA.

SEGUNDO.- Hechos relevantes a efectos del trámite de admisión del presente recurso de casación.

Un análisis del expediente administrativo y de las actuaciones judiciales nos lleva a destacar, como datos
importantes para decidir sobre la admisión a trámite del recurso de casación, los siguientes:

1. Anulación de liquidación y retroacción de actuaciones.

El 26 de febrero de 2016 el TEAR de Madrid estimó parcialmente la reclamación económico-administrativa
presentada contra el acuerdo de liquidación provisional dictado por la Dependencia Regional de Inspección de
la Delegación Regional de Madrid, correspondiente al IRPF de los ejercicios 2008, 2009 y 2010, por un importe
de 2.772.557,66 euros, incluyendo cuota e intereses de demora. El TEAR procedió a anular la citada liquidación
y a retrotraer las actuaciones para que, una vez valoradas y examinadas las alegaciones y pruebas presentadas
por la parte reclamante, se dictara el nuevo acuerdo correspondiente.

2. Nueva liquidación y reconocimiento de devengo de intereses de demora a favor del contribuyente.

Como consecuencia, la lnspección anuló dicho acuerdo y dictó una nueva liquidación por importe de
2.972.619,15 euros. Se reconoció el derecho a la percepción de intereses de demora, sobre la cuantía de
2.772,557,66 euros, por el periodo comprendido entre el ingreso de dicho importe hasta el momento en el
que se acuerda la compensación del mismo con el nuevo importe a ingresar, resultante del nuevo acuerdo
de liquidación.

3. Acuerdo de ejecución y cuantificación de intereses.

El 26 de septiembre de 2016 se dictó el acuerdo de ejecución de la resolución económico-administrativa y en
dicho acuerdo se reconoce el abono de intereses de demora a la parte reclamante y se cuantifican los estos
intereses en 255.448,29 euros.

4. Acuerdos de compensación y abono de intereses.

El 11 de noviembre de 2016 se emitió acuerdo de compensación por el importe que concurre para compensar
(200.061,49 euros) y el 28 de diciembre de 2016 se acordó el abono a la cuenta del obligado de la diferencia
no compensada (55.386,80 euros). El acuerdo de compensación se notificó el 4 de enero de 2017.

5. Incoación de procedimiento de comprobación limitada.

El 13 de noviembre de 2017, la Unidad Regional de Verificación y Control de Comprobación de Renta de Madrid
notificó al obligado tributario un requerimiento por el cual se inicia un procedimiento de comprobación limitada.

6. Acuerdo de liquidación provisional.

El 7 de marzo de 2018 la Administración notificó al contribuyente la liquidación provisional y le dio trámite de
alegaciones.

El 9 de abril de 2018 la Unidad Regional de Verificación y Control de Comprobación de Renta de Madrid dictó
acuerdo de liquidación provisional por el concepto de IRPF, ejercicio 2016, como consecuencia de imputar al
obligado tributario una ganancia patrimonial de 255.448,29 euros, por los intereses de demora cobrados. La
cuantía de la liquidación provisional fue de 60.084,79 euros, correspondiente a la cuota tributaria más intereses
de demora.

7. Resolución del procedimiento sancionador e imposición de sanción.

El 8 de junio de 2018, la misma Administración dictó acuerdo de imposición de sanción por infracción tributaria,
conforme al artículo 191 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria [«LGT»], relacionada con la
anterior liquidación, al concluir la Administración que el reclamante la había cometido por no haber ingresado
la deuda tributaria que debiera resultar de la correcta autoliquidación. El importe de la sanción fue de 29.193,58
euros.

8. Reclamación económico-administrativa.
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Frente a los anteriores acuerdos se presentaron respectivas reclamaciones económico-administrativas, las
núm.  NUM000  y  NUM001 , ante el Tribunal Económico- Administrativo Regional de Madrid. Ambas fueron
acumuladas en una sola por el TEAR.

El 5 de junio de 2020 el Tribunal Regional dictó resolución por la que desestimó la reclamación, confirmando
la liquidación y sanción impugnadas.

9. Recurso contencioso-administrativo.

D.  Jenaro  interpuso recurso contencioso-administrativo contra la mencionada resolución, que se tramitó
con el núm. 998/2021 ante la Sección Quinta Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid.

El 27 de noviembre de 2024 el Tribunal Superior de Justicia de Madrid dictó sentencia, aquí recurrida. El Tribunal
de instancia recoge el cambio de criterio del Tribunal Supremo sobre la sujeción al IRPF de los intereses de
demora abonados por la Agencia Tributaria al efectuar devolución de ingresos indebidos. En la sentencia
de 3 de diciembre 2020, recurso 7763/2019, el Alto Tribunal había dicho que tales intereses «constituyen un
supuesto de no sujeción». En sentencia posterior, de 12 de enero de 2023, recurso 2059/2020, el Tribunal
Supremo dijo: «los intereses de demora abonados por la Agencia Tributaria al efectuar una devolución
de ingresos indebidos se encuentran sujetos y no exentos del impuesto sobre la renta, constituyendo una
ganancia patrimonial que constituye renta general, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46, b) LIRPF,
interpretado a sensu contrario».

La ratio decidendide la sentencia sobre este particular se contiene en el Fundamento de Derecho Segundo con
el siguiente tenor literal:

«Como en el caso de la sentencia que aquí seguimos, por lógicas razones de certeza y seguridad jurídica, la
aplicación al caso de este nuevo criterio del Tribunal Supremo, determina la desestimación del recurso dirigido
contra la liquidación, en los mismos términos que ya hizo esta Sala y Sección 5ª en sentencias de 31 de enero,
21 de febrero y 3 de mayo de 2023, recursos 781, 852 y 1063/2020.

Con respecto a la sanción, estos mismos razonamientos expuestos conllevan, necesariamente, la anulación
de la sanción impuesta, por apreciar la concurrencia de la causa de exclusión de la responsabilidad prevista
en el art. 179.2.d) de la LGT, es decir, una interpretación razonable de la norma, pues el comportamiento del
contribuyente fue inicialmente avalado por la sentencia del Tribunal Supremo alegada, no existiendo por tanto
culpabilidad en su conducta.

Procede, en consecuencia, estimar en parte el recurso, confirmando la liquidación y anulando el acuerdo
sancionador.»

La citada sentencia constituye el objeto del presente recurso de casación.

TERCERO.- Marco jurídico.

1.A estos efectos, el recurrente plantea la necesidad de interpretar el artículo 15.2.1º de la LIRPF, que establece:

«2. Para la cuantificación de la base imponible se procederá, en los términos previstos en esta Ley, por el
siguiente orden:

1.º Las rentas se calificarán y cuantificarán con arreglo a su origen. Los rendimientos netos se obtendrán por
diferencia entre los ingresos computables y los gastos deducibles. Las ganancias y pérdidas patrimoniales se
determinarán, con carácter general, por diferencia entre los valores de transmisión y de adquisición.»

2.También será preciso interpretar el artículo 33 LIRPF que señala:

«1. Son ganancias y pérdidas patrimoniales las variaciones en el valor del patrimonio del contribuyente que
se pongan de manifiesto con ocasión de cualquier alteración en la composición de aquél, salvo que por esta
Ley se califiquen como rendimientos.

2. Se estimará que no existe alteración en la composición del patrimonio:

a) En los supuestos de división de la cosa común.

b) En la disolución de la sociedad de gananciales o en la extinción del régimen económico matrimonial de
participación.

c) En la disolución de comunidades de bienes o en los casos de separación de comuneros.

Los supuestos a que se refiere este apartado no podrán dar lugar, en ningún caso, a la actualización de los
valores de los bienes o derechos recibidos.
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3. Se estimará que no existe ganancia o pérdida patrimonial en los siguientes supuestos:

a) En reducciones del capital. Cuando la reducción de capital, cualquiera que sea su finalidad, dé lugar a
la amortización de valores o participaciones, se considerarán amortizadas las adquiridas en primer lugar,
y su valor de adquisición se distribuirá proporcionalmente entre los restantes valores homogéneos que
permanezcan en el patrimonio del contribuyente.

Cuando la reducción de capital no afecte por igual a todos los valores o participaciones propiedad del
contribuyente, se entenderá referida a las adquiridas en primer lugar. Cuando la reducción de capital tenga
por finalidad la devolución de aportaciones, el importe de ésta o el valor normal de mercado de los bienes o
derechos percibidos minorará el valor de adquisición de los valores o participaciones afectadas, de acuerdo
con las reglas del párrafo anterior, hasta su anulación. El exceso que pudiera resultar se integrará como
rendimiento del capital mobiliario procedente de la participación en los fondos propios de cualquier tipo de
entidad, en la forma prevista para la distribución de la prima de emisión, salvo que dicha reducción de capital
proceda de beneficios no distribuidos, en cuyo caso la totalidad de las cantidades percibidas por este concepto
tributará de acuerdo con lo previsto en la letra a) del artículo 25.1 de esta Ley. A estos efectos, se considerará
que las reducciones de capital, cualquiera que sea su finalidad, afectan en primer lugar a la parte del capital
social que no provenga de beneficios no distribuidos, hasta su anulación.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en el caso de reducción de capital que tenga por finalidad la
devolución de aportaciones y no proceda de beneficios no distribuidos, correspondiente a valores no admitidos
a negociación en alguno de los mercados regulados de valores definidos en la Directiva 2004/39/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa a los mercados de instrumentos financieros,
y representativos de la participación en fondos propios de sociedades o entidades, cuando la diferencia entre
el valor de los fondos propios de las acciones o participaciones correspondiente al último ejercicio cerrado con
anterioridad a la fecha de la reducción de capital y su valor de adquisición sea positiva, el importe obtenido o el
valor normal de mercado de los bienes o derechos recibidos se considerará rendimiento del capital mobiliario
con el límite de la citada diferencia positiva.

A estos efectos, el valor de los fondos propios a que se refiere el párrafo anterior se minorará en el importe
de los beneficios repartidos con anterioridad a la fecha de la reducción de capital, procedentes de reservas
incluidas en los citados fondos propios, así como en el importe de las reservas legalmente indisponibles
incluidas en dichos fondos propios que se hubieran generado con posterioridad a la adquisición de las acciones
o participaciones.

El exceso sobre el citado límite minorará el valor de adquisición de las acciones o participaciones conforme
a lo dispuesto en el segundo párrafo de esta letra a).

Cuando por aplicación de lo dispuesto en el párrafo tercero de esta letra a) la reducción de capital hubiera
determinado el cómputo como rendimiento del capital mobiliario de la totalidad o parte del importe obtenido o
del valor normal de mercado de los bienes o derechos recibidos, y con posterioridad el contribuyente obtuviera
dividendos o participaciones en beneficios conforme al artículo 25.1 a) de esta Ley procedentes de la misma
entidad en relación con acciones o participaciones que hubieran permanecido en su patrimonio desde la
reducción de capital, el importe obtenido de los dividendos o participaciones en beneficios minorará, con el
límite de los rendimientos del capital mobiliario previamente computados que correspondan a las citadas
acciones o participaciones, el valor de adquisición de las mismas conforme a lo dispuesto en el segundo
párrafo de esta letra a).

b) Con ocasión de transmisiones lucrativas por causa de muerte del contribuyente.

c) Con ocasión de las transmisiones lucrativas de empresas o participaciones a las que se refiere el apartado
6 del artículo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Los elementos patrimoniales que se afecten por el contribuyente a la actividad económica con posterioridad a
su adquisición deberán haber estado afectos ininterrumpidamente durante, al menos, los cinco años anteriores
a la fecha de la transmisión.

d) En la extinción del régimen económico matrimonial de separación de bienes, cuando por imposición legal o
resolución judicial se produzcan compensaciones, dinerarias o mediante la adjudicación de bienes, por causa
distinta de la pensión compensatoria entre cónyuges.

Las compensaciones a que se refiere esta letra d) no darán derecho a reducir la base imponible del pagador
ni constituirá renta para el perceptor.

El supuesto al que se refiere esta letra d) no podrá dar lugar, en ningún caso, a las actualizaciones de los valores
de los bienes o derechos adjudicados.
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e) Con ocasión de las aportaciones a los patrimonios protegidos constituidos a favor de personas con
discapacidad.

4. Estarán exentas del Impuesto las ganancias patrimoniales que se pongan de manifiesto:

a) Con ocasión de las donaciones que se efectúen a las entidades citadas en el artículo 68.3 de esta Ley.

b) Con ocasión de la transmisión de su vivienda habitual por mayores de 65 años o por personas en situación de
dependencia severa o de gran dependencia de conformidad con la Ley de promoción de la autonomía personal
y atención a las personas en situación de dependencia.

c) Con ocasión del pago previsto en el artículo 97.3 de esta Ley y de las deudas tributarias a que se refiere el
artículo 73 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

d) Con ocasión de la dación en pago de la vivienda habitual del deudor o garante del deudor, para la cancelación
de deudas garantizadas con hipoteca que recaiga sobre la misma, contraídas con entidades de crédito o de
cualquier otra entidad que, de manera profesional, realice la actividad de concesión de préstamos o créditos
hipotecarios.

Asimismo estarán exentas las ganancias patrimoniales que se pongan de manifiesto con ocasión de la
transmisión de la vivienda en que concurran los requisitos anteriores, realizada en ejecuciones hipotecarias
judiciales o notariales.

En todo caso será necesario que el propietario de la vivienda habitual no disponga de otros bienes o derechos
en cuantía suficiente para satisfacer la totalidad de la deuda y evitar la enajenación de la vivienda.

5. No se computarán como pérdidas patrimoniales las siguientes:

a) Las no justificadas.

b) Las debidas al consumo.

c) Las debidas a transmisiones lucrativas por actos inter vivoso a liberalidades.

d) Las debidas a pérdidas en el juego obtenidas en el período impositivo que excedan de las ganancias
obtenidas en el juego en el mismo período.

En ningún caso se computarán las pérdidas derivadas de la participación en los juegos a los que se refiere la
disposición adicional trigésima tercera de esta Ley.

e) Las derivadas de las transmisiones de elementos patrimoniales, cuando el transmitente vuelva a adquirirlos
dentro del año siguiente a la fecha de dicha transmisión.

Esta pérdida patrimonial se integrará cuando se produzca la posterior transmisión del elemento patrimonial.

f) Las derivadas de las transmisiones de valores o participaciones admitidos a negociación en alguno de
los mercados secundarios oficiales de valores definidos en la Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo
y del Consejo de 21 de abril de 2004 relativa a los mercados de instrumentos financieros, cuando el
contribuyente hubiera adquirido valores homogéneos dentro de los dos meses anteriores o posteriores a
dichas transmisiones.

g) Las derivadas de las transmisiones de valores o participaciones no admitidos a negociación en alguno de los
mercados secundarios oficiales de valores definidos en la Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo de 21 de abril de 2004 relativa a los mercados de instrumentos financieros, cuando el contribuyente
hubiera adquirido valores homogéneos en el año anterior o posterior a dichas transmisiones.

En los casos previstos en los párrafos f) y g) anteriores, las pérdidas patrimoniales se integrarán a medida que
se transmitan los valores o participaciones que permanezcan en el patrimonio del contribuyente.»

3.Además será preciso interpretar el artículo 37 LIRPF, que señala:

«1. Cuando la alteración en el valor del patrimonio proceda:

a) De la transmisión a título oneroso de valores admitidos a negociación en alguno de los mercados regulados
de valores definidos en la Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004,
relativa a los mercados de instrumentos financieros, y representativos de la participación en fondos propios
de sociedades o entidades, la ganancia o pérdida se computará por la diferencia entre su valor de adquisición
y el valor de transmisión, determinado por su cotización en dichos mercados en la fecha en que se produzca
aquélla o por el precio pactado cuando sea superior a la cotización.
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El importe obtenido por la transmisión de derechos de suscripción procedentes de estos valores tendrá la
consideración de ganancia patrimonial para el transmitente en el período impositivo en que se produzca la
citada transmisión.

Cuando se trate de acciones parcialmente liberadas, su valor de adquisición será el importe realmente
satisfecho por el contribuyente. Cuando se trate de acciones totalmente liberadas, el valor de adquisición tanto
de éstas como de las que procedan resultará de repartir el coste total entre el número de títulos, tanto los
antiguos como los liberados que correspondan.

b) De la transmisión a título oneroso de valores no admitidos a negociación en alguno de los mercados
regulados de valores definidos en la Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de
abril de 2004, relativa a los mercados de instrumentos financieros, y representativos de la participación en
fondos propios de sociedades o entidades, la ganancia o pérdida se computará por la diferencia entre su valor
de adquisición y el valor de transmisión.

Salvo prueba de que el importe efectivamente satisfecho se corresponde con el que habrían convenido partes
independientes en condiciones normales de mercado, el valor de transmisión no podrá ser inferior al mayor
de los dos siguientes:

El valor del patrimonio neto que corresponda a los valores transmitidos resultante del balance correspondiente
al último ejercicio cerrado con anterioridad a la fecha del devengo del Impuesto.

El que resulte de capitalizar al tipo del 20 por ciento el promedio de los resultados de los tres ejercicios
sociales cerrados con anterioridad a la fecha del devengo del Impuesto. A este último efecto, se computarán
como beneficios los dividendos distribuidos y las asignaciones a reservas, excluidas las de regularización o
de actualización de balances.

El valor de transmisión así calculado se tendrá en cuenta para determinar el valor de adquisición de los valores
o participaciones que corresponda al adquirente.

El importe obtenido por la transmisión de derechos de suscripción procedentes de estos valores o
participaciones tendrá la consideración de ganancia patrimonial para el transmitente en el período impositivo
en que se produzca la citada transmisión.

Cuando se trate de acciones parcialmente liberadas, su valor de adquisición será el importe realmente
satisfecho por el contribuyente. Cuando se trate de acciones totalmente liberadas, el valor de adquisición, tanto
de éstas como de las que procedan, resultará de repartir el coste total entre el número de títulos, tanto los
antiguos como los liberados que correspondan.

c) De la transmisión o el reembolso a título oneroso de acciones o participaciones representativas del capital o
patrimonio de las instituciones de inversión colectiva a las que se refiere el artículo 94 de esta Ley, la ganancia
o pérdida patrimonial se computará por la diferencia entre su valor de adquisición y el valor de transmisión,
determinado por el valor liquidativo aplicable en la fecha en que dicha transmisión o reembolso se produzca
o, en su defecto, por el último valor liquidativo publicado. Cuando no existiera valor liquidativo se tomará el
valor del patrimonio neto que corresponda a las acciones o participaciones transmitidas resultante del balance
correspondiente al último ejercicio cerrado con anterioridad a la fecha del devengo del Impuesto.

En supuestos distintos del reembolso de participaciones, el valor de transmisión así calculado no podrá ser
inferior al mayor de los dos siguientes:

- El precio efectivamente pactado en la transmisión.

- El valor de cotización en mercados secundarios oficiales de valores definidos en la Directiva 2004/39/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa a los mercados de instrumentos financieros
y, en particular, en sistemas multilaterales de negociación de valores previstos en el Capítulo I del Título X de
la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, en la fecha de la transmisión.

A los efectos de determinar el valor de adquisición, resultará de aplicación, cuando proceda, lo dispuesto en
la letra a) de este apartado 1.

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, en el caso de transmisiones de participaciones en los
fondos de inversión cotizados o de acciones de SICAV índice cotizadas, a los que se refiere el artículo 79 del
Reglamento de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de inversión colectiva, aprobado por el
Real Decreto 1082/2012, de 13 de julio, realizadas en bolsa de valores, el valor de transmisión se determinará
conforme a lo previsto en la letra a) de este apartado.
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d) De las aportaciones no dinerarias a sociedades, la ganancia o pérdida se determinará por la diferencia entre
el valor de adquisición de los bienes o derechos aportados y la cantidad mayor de las siguientes:

Primera.-El valor nominal de las acciones o participaciones sociales recibidas por la aportación o, en su caso,
la parte correspondiente del mismo. A este valor se añadirá el importe de las primas de emisión.

Segunda.-El valor de cotización de los títulos recibidos en el día en que se formalice la aportación o el inmediato
anterior.

Tercera.-El valor de mercado del bien o derecho aportado.

El valor de transmisión así calculado se tendrá en cuenta para determinar el valor de adquisición de los títulos
recibidos como consecuencia de la aportación no dineraria.

e) En los casos de separación de los socios o disolución de sociedades, se considerará ganancia o pérdida
patrimonial, sin perjuicio de las correspondientes a la sociedad, la diferencia entre el valor de la cuota de
liquidación social o el valor de mercado de los bienes recibidos y el valor de adquisición del título o participación
de capital que corresponda.

En los casos de escisión, fusión o absorción de sociedades, la ganancia o pérdida patrimonial del contribuyente
se computará por la diferencia entre el valor de adquisición de los títulos, derechos o valores representativos
de la participación del socio y el valor de mercado de los títulos, numerario o derechos recibidos o el valor del
mercado de los entregados.

f) De un traspaso, la ganancia patrimonial se computará al cedente en el importe que le corresponda en el
traspaso.

Cuando el derecho de traspaso se haya adquirido mediante precio, éste tendrá la consideración de precio de
adquisición.

g) De indemnizaciones o capitales asegurados por pérdidas o siniestros en elementos patrimoniales, se
computará como ganancia o pérdida patrimonial la diferencia entre la cantidad percibida y la parte proporcional
del valor de adquisición que corresponda al daño. Cuando la indemnización no fuese en metálico, se computará
la diferencia entre el valor de mercado de los bienes, derechos o servicios recibidos y la parte proporcional del
valor de adquisición que corresponda al daño. Sólo se computará ganancia patrimonial cuando se derive un
aumento en el valor del patrimonio del contribuyente.

h) De la permuta de bienes o derechos, incluido el canje de valores, la ganancia o pérdida patrimonial se
determinará por la diferencia entre el valor de adquisición del bien o derecho que se cede y el mayor de los
dos siguientes:

- El valor de mercado del bien o derecho entregado.

- El valor de mercado del bien o derecho que se recibe a cambio.

i) De la extinción de rentas vitalicias o temporales, la ganancia o pérdida patrimonial se computará, para el
obligado al pago de aquéllas, por diferencia entre el valor de adquisición del capital recibido y la suma de las
rentas efectivamente satisfechas.

j) En las transmisiones de elementos patrimoniales a cambio de una renta temporal o vitalicia, la ganancia o
pérdida patrimonial se determinará por diferencia entre el valor actual financiero actuarial de la renta y el valor
de adquisición de los elementos patrimoniales transmitidos.

k) Cuando el titular de un derecho real de goce o disfrute sobre inmuebles efectúe su transmisión, o cuando
se produzca su extinción, para el cálculo de la ganancia o pérdida patrimonial el importe real a que se refiere
el artículo 35.1.a) de esta ley se minorará de forma proporcional al tiempo durante el cual el titular no hubiese
percibido rendimientos del capital inmobiliario.

l) En las incorporaciones de bienes o derechos que no deriven de una transmisión, se computará como
ganancia patrimonial el valor de mercado de aquéllos.

m) En las operaciones realizadas en los mercados de futuros y opciones regulados por el Real Decreto
1814/1991, de 20 de diciembre, se considerará ganancia o pérdida patrimonial el rendimiento obtenido cuando
la operación no suponga la cobertura de una operación principal concertada en el desarrollo de las actividades
económicas realizadas por el contribuyente, en cuyo caso tributarán de acuerdo con lo previsto en la sección
3.ª de este capítulo.
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n) En las transmisiones de elementos patrimoniales afectos a actividades económicas, se considerará como
valor de adquisición el valor contable, sin perjuicio de las especialidades que reglamentariamente puedan
establecerse respecto a las amortizaciones que minoren dicho valor.

2. A efectos de lo dispuesto en las letras a), b) y c) del apartado anterior, cuando existan valores homogéneos
se considerará que los transmitidos por el contribuyente son aquéllos que adquirió en primer lugar.

Cuando se trate de acciones totalmente liberadas, se considerará como antigüedad de las mismas la que
corresponda a las acciones de las cuales procedan.

3. Lo dispuesto en los párrafos d), e) y h), para el canje de valores, del apartado 1 de este artículo se entenderá
sin perjuicio de lo establecido en el capítulo VIII del título VII del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre
Sociedades.»

4.Igualmente será preciso interpretar el artículo 9.3 CE, que establece:

«3. La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, la publicidad de las normas, la
irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales, la
seguridad jurídica, la responsabilidad y la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos.»

5.Igualmente será preciso interpretar el artículo 24.1 CE, que indica:

«Todas las personas tienen derecho a obtener la tutela efectiva de los jueces y tribunales en el ejercicio de sus
derechos e intereses legítimos, sin que, en ningún caso, pueda producirse indefensión.»

6.De igual modo será preciso interpretar el artículo 31.1 CE, que ordena:

«Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su capacidad económica
mediante un sistema tributario justo inspirado en los principios de igualdad y progresividad que, en ningún
caso, tendrá alcance confiscatorio.»

7.Finalmente, será preciso interpretar el artículo 106 CE, que impera:

«1. Los Tribunales controlan la potestad reglamentaria y la legalidad de la actuación administrativa, así como
el sometimiento de ésta a los fines que la justifican.

2. Los particulares, en los términos establecidos por la ley, tendrán derecho a ser indemnizados por toda lesión
que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión
sea consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos.»

CUARTO.- Cuestiones en las que se entiende que existe interés casacional.

1.Conforme a lo indicado anteriormente y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 88.1 LJCA, en relación con
el artículo 90.4 de la misma norma, esta Sección Primera aprecia que este recurso presenta interés casacional
objetivo para la formación de jurisprudencia, respecto de las siguientes cuestiones:

1.1.Aclarar si los intereses de demora abonados por la Agencia Tributaria al efectuar una devolución de
ingresos indebidos, pese a su naturaleza indemnizatoria, se encuentran sujetos y no exentos del impuesto
sobre la renta, constituyendo una ganancia patrimonial que procederá integrar en la base imponible del ahorro
o, por el contrario, debe ser otro su tratamiento fiscal, atendiendo a que, por su carácter indemnizatorio,
persiguen compensar o reparar el perjuicio causado como consecuencia del pago de una cantidad que nunca
tuvo que ser desembolsada por el contribuyente.

1.2.Determinar los efectos en el tiempo de los cambios de criterio jurisprudencial; y, el particular si el criterio
establecido en la sentencia del Tribunal Supremo de 12 de enero de 2023 debe aplicarse a todas las situaciones
anteriores a su publicación, o solo a aquellas que se produzcan con posterioridad a la misma.

QUINTO.- Justificación suficiente de que el recurso planteado cuenta con interés casacional objetivo para
la formación de la jurisprudencia.

Estas cuestiones presentan interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia, porque la
sentencia impugnada fija, para supuestos sustancialmente iguales, una doctrina (i) que afecta a un gran
número de situaciones [ artículo 88.2.c) de la LJCA], y (ii) aplica una norma en la que se sustenta la razón de
decidir sobre la que existe dos sentencia del Tribunal Supremo con un criterio no coincidente por lo que puede
considerarse necesario unificar, matizar, clarificar, reforzar o tal vez reconsiderar la ya existente.

De las razones que ofrece para justificarlo se infiere la conveniencia de un pronunciamiento del Tribunal
Supremo que la esclarezca, en beneficio de la seguridad jurídica y de la consecución de la igualdad en la
aplicación judicial del Derecho ( artículos 9.3 y 14 CE), por lo que se cumple también el requisito exigido por
el artículo 89.2.f) de la LJCA.
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SEXTO.- Admisión del recurso de casación. Normas que en principio serán objeto de interpretación.

1.En virtud de lo dispuesto en el artículo 88.1 de la LJCA, en relación con el artículo 90.4 de la LJCA, procede
admitir este recurso de casación, cuyo objeto será, por presentar interés casacional objetivo para la formación
de la jurisprudencia, las cuestiones descritas en el razonamiento jurídico cuarto.

2.Las normas que en principio serán objeto de interpretación son:

2.1.Los artículos 15.2.1º, y 33 a 37 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas.

2.2.Los artículos 9.3, 24, 31 y 106 de la Constitución Española.

Sin perjuicio de que la sentencia haya de extenderse a otras si así lo exigiere el debate finalmente trabado en
el recurso, ex artículo 90.4 de la LJCA.

SÉPTIMO.- Publicación en la página web del Tribunal Supremo.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90.7 de la LJCA, este auto se publicará íntegramente en la página web
del Tribunal Supremo.

OCTAVO.- Comunicación inmediatamente a la Sala de instancia la decisión adoptada en este auto.

Procede comunicar inmediatamente a la Sala de instancia la decisión adoptada en este auto, como dispone
el artículo 90.6 de la LJCA, y conferir a las actuaciones el trámite previsto en los artículos 92 y 93 de la LJCA,
remitiéndolas a la Sección Segunda de esta Sala, competente para su sustanciación y decisión de conformidad
con las reglas de reparto.

Por todo lo anterior,

La Sección de Admisión acuerda:

1º)Admitir el recurso de casación núm. 1039/2025, preparado por la representación procesal de D.  Jenaro ,
contra la sentencia dictada el 27 de noviembre de 2024 por la Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, que estimó parcialmente el recurso contencioso-
administrativo tramitado como procedimiento ordinario núm. 998/2021.

2º)Declarar que las cuestiones que presentan interés casacional objetivo para la formación de la jurisprudencia
consisten en:

2.1.Aclarar si los intereses de demora abonados por la Agencia Tributaria al efectuar una devolución de
ingresos indebidos, pese a su naturaleza indemnizatoria, se encuentran sujetos y no exentos del impuesto
sobre la renta, constituyendo una ganancia patrimonial que procederá integrar en la base imponible del ahorro
o, por el contrario, debe ser otro su tratamiento fiscal, atendiendo a que, por su carácter indemnizatorio,
persiguen compensar o reparar el perjuicio causado como consecuencia del pago de una cantidad que nunca
tuvo que ser desembolsada por el contribuyente.

2.2.Determinar los efectos en el tiempo de los cambios de criterio jurisprudencial; y, el particular si el criterio
establecido en la sentencia del Tribunal Supremo de 12 de enero de 2023 debe aplicarse a todas las situaciones
anteriores a su publicación, o solo a aquellas que se produzcan con posterioridad a la misma.

3º)Identificar como normas jurídicas que, en principio, habrán de ser objeto de interpretación:

3.1.Los artículos 15.2.1º, y 33 a 37 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas.

3.2.Los artículos 9.3, 24, 31 y 106 de la Constitución Española.

Ello sin perjuicio de que la sentencia haya de extenderse a otras si así lo exigiere el debate finalmente trabado
en el recurso, ex artículo 90.4 de la LJCA.

4º)Ordenar la publicación de este auto en la página web del Tribunal Supremo.

5º)Comunicar inmediatamente a la Sala de instancia la decisión adoptada en este auto.

6º)Remitir las actuaciones para su tramitación y decisión a la Sección Segunda de esta Sala, competente de
conformidad con las normas de reparto.

El presente auto, contra el que no cabe recurso alguno, es firme ( artículo 90.5 de la LJCA).

Así lo acuerdan y firman.
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